
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

ANUNCIO
2023.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESION EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL
DIA 29 DE AGOSTO DE 2014.

.Aprobación Acta de la sesión anterior, celebrada
el día 25 del mismo mes.

.Aprobación propuesta Consejería de Medio Am-
biente en relación con reclamación responsabilidad
patrimonial D.ª M.ª Angeles Reyes Gil.

.Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con reclamación responsabili-
dad patrimonial D. Samir Ben Sayour.

.Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana, rectificación del acuerdo
de Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 19-08-08.
EMVISMESA.

Melilla, 02 de septiembre de 2014.
La Secretaria General. (p.a.) Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
2024.- En el Boletín Oficial del Estado n° 201, de

fecha 19 de agosto de 2014, página 65802, se
publica Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la
Ciudad Autónoma de Melilla para la promoción y
fomento de la empleabilidad de mujeres
desempleadas para 2014.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, proceda a su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 03 de septiembre de 2.014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
Resolución de 17 de julio de 2014, de la Secreta-

ría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por
la que se publica el Convenio con la Ciudad de
Melilla, para la promoción y fomento de la
empleabilidad de mujeres desempleadas para 2014.

Suscrito el 9 de junio de 2014, Convenio entre el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad (Dirección General para la Igualdad de Oportu-
nidades) y la Ciudad Autónoma de Melilla a través
de la Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les y, en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de
2 de marzo de 1990, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2014.–La Secretaria de
Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Susana
Camarero Benítez.

ANEXO
Convenio de colaboración entre el Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales
de la Ciudad Autónoma de Melilla para la promo-
ción y fomento de la empleabilidad de mujeres
desempleadas para 2014

En Madrid, a 9 de junio de 2014.
SE REÚNEN

De una parte doña Carmen Plaza Martín, Di-
rectora General para la Igualdad de Oportunida-
des de la Secretaría de Estado de Servicios So-
ciales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad, nombrada mediante Real
Decreto 246/2012, de 23 de enero («BOE» núme-
ro 20, de 24 de enero), y con la competencia dele-
gada por el titular de la Secretaría de Estado de
Servicios Sociales e Igualdad para la celebración
de Convenios de colaboración con entidades pú-
blicas o privadas cuyo importe sea igual o inferior
a 500.000 euros [Orden SSI/131/2013, de 17 de
enero («BOE» número 28, de 1 de febrero), modi-
ficada por Orden SSI/2200/2013, de 21 de noviem-
bre («BOE» número 283, de 26 de noviembre),
sobre delegación de competencias].

Y de otra parte, don Antonio Miranda Montilla,
Consejero de Educación y Colectivos Sociales de
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado mediante
Decreto del Presidente, núm. 7, de 11 de julio de
2011 (BOME extraordinario n.º 17, de 11 de julio
de 2011), debidamente facultado de conformidad
con el artículo 7.3 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes, en la representación que os-
tenta y reconociéndose plena capacidad para ac-
tuar y suscribir el presente Convenio de colabora-
ción

EXPONEN
Primero.
Que el Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-

les e Igualdad es el Departamento de la Adminis-
tración General del Estado al que le corresponde
en virtud del Real Decreto 200/2012, de 23 de ene-
ro, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad y se modifica el Real Decreto
1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica básica de los de-
partamentos ministeriales, a través de la Secreta-


